




















SE LE INFORMA AL C. LUCAS FERRER QUE LA INFORMACION COMPLETA SERA PUBLICADA 
EN LOS ESTRADOS ELECTRONICOS DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA YA QUE EL ARCHIVO 
REBASA LA CAPACIDAD PERMITIDA POR EL SISTEMA INFOMEX



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
RAMO 33 

XttJHTAf,\lfHTO COllSTlltJCtONAI. 
1016 - 2010 

Oficio Número: CMDS/1295/2016 
Asunto: "AUTORIZACION DE DATOS PERSONALES". 

Comalcalco, Tabasco, a 25 de Julio del año 2016 

;"/ {'1 
/ 

CONTRATISTA. 
ING. JAIRO ENRIQUE PEREZ NANDEZ OOOüül 

La que suscribe, Arq. Miren Eukene Vicente Ertze, le hago saber 
que en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 24, 76 Fracción XXVII y 
XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
ele Tabasco; al efecto, le hago saber que toda documental relacionada con el 
proyecto OP012, denominado " CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN VILLA ALDAMA", desde la. 
invitación hasta el Acta Administrativa, resulta ser información pública y por ende, 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme 
al procedimiento de acceso a la Información Pública. 

Asimismo, c¡ue tiene el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la misma, por lo que, tal manifestación la deberá hacer saber a 
esta Área Administrativa desde su contratación a dicha obra. Lo anterior, con el 
objeto de que cuando se presente una solicitud de acceso a la información pública 
de la obra en comento, no se impida conocer dicha información. 

/;;::-· JAIRO ENRIQUE PÉREl NANOEZ 
LJ ~' R.F.C. PENJ.C\20630·A30 ATENTAMENTE 

~.,!)~ 0 Ü CALLE 9, MANZANA'! 
\\ ~,¡ . LOTt 4, POB. C-22 

\\ ¡~( (JOSE MARIA PINO!::~ ;U~A~R~E:Z~) _-=:;~~~~=---
~:'.::. CÁRDENAS, TAB~CO. 

"'V C.P. 86486 
Arq. Mire 

Coordinador Municipal del Ramo 33 
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CO~JSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, AUTOPISTAS. TERHACERIAS, PUENTES, PASOS A OESNNEL Y AEROPISTAS 

Cárdenas, Tabasco, A 27 de julio de 2016 

Asunto: AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

Arq. Miren Eukene Vicente Ertze 
Coordinadora municipal del Ramo 33 

En respuesta al oficio Número: CMDS/1295/2016, hago de su conocimiento estar 
conforme sin oponerme a que sea publicada toda la información relacionada con el 
proyecto OP012, denominado "CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN VILLA ALDAMA", desde la 
invitación hasta el acta administrativa, debido a que se ha puesto en mi 
conocimiento ser información pública, incluyéndose mis datos personales. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
..... 

Atentame e 
JAIRO ENRIQUE PÉREZ NANDEZ 

R.F.C. PENJ-q20630-A30 
0 Ü CALLE 9, MANZANA4 

Lül t 4, POB. C-22 
(JOSÉ MARIA PINO <:UAREZ) 

CÁRDENAS, TABASCO. 
C.P. 86486 

CALLE 9 M-4, L-4, POB. C-22 (JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ), H. CARDENAS, TAB. C.P. 86486 TEL. (914) 135 7297 



EL QUE SUSCRIBRE ARQ. MIREN EUl<ENE VICENTE ERTZE, EN MI CARÁCTER DE 

COORDINADORA DEL RAMO 33 DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 97 FRACCION IX Y XIII DE 

LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: 

' .i '·; j JJ ____________________________________________ CE RTI F 1 CA------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS INTEGRADAS POR 000002 FOJAS ANVERSO 

UTILES, CON FOLIO DEL 000001 AL FOLIO 000002, CONCUERDAN FIELMENTE CON LA 

DOCUMENTACION QUE SE ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO EN LOS ARCHIVOS DE LA 

DIRECCIONA MI CARGO. LAS CUALES SE TUVIERON A LA VISTA Y SE COTEJARON. SE HACE 

LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO TABASCO, A LOS 30 DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 2018. 

ATENTAMENTE 

COORDINADORA DEL RAMO 33 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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OOMAlCAlOO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2016-2018 

"2018 AÑO DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS EN TABASCO" 

ING. MARIBEL ZEQUERA DOMÍNGUEZ 

TITULAR UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

PRESENTE: 

FECHA: 11/JUNI0/2018 

OFICIO: CMDS/1572/ 2018 

ASUNTO: ACUERDO DE RESERVA 

• POR MEDIO DE LA PRESENTE LE ENVÍO EL ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN, EN 

CUANTO A LAS CUENTAS BANCARIAS, DEL DOCUMENTO DENOMINADO CONTRATO 

MCO/DOOTSM/R33/026/16/012 DE FECHA 19 DE JULIO DEL 2016, DE LA OBRA OP012 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 

SIN OTRO ASUNTO ME DESPIDO DE USTED, CON UN CORDIAL SALUDO 

ATENTAMENTE 

· :'i\ ,.·, '· C/\ lrXJ 

c.c.p archivo 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

J\yuntarníento Constifucíonal dH Cornalcalco. Plaza .Juórez sin. C.P. 86300 Centro. Comnlca!co, Tabasco. 
\VVJW .co1nalcalco.goh.1nx 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 
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DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
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"201 B AÑO DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS EN TABASCO" 

COMAlCAlCO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2016 - 2018 

'onnoo1 
ACUERDO DE RESERVA DE FECHA 11 DE JUNIO DEL 2018 

IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE No. CMDS/1576/2018 

LA COORDINADORA ARQ. MIREN EUKENE VICENTE ERTZE, COMO TITULAR DE ESTA 
COORDINACION DENOMINADA COORDINACION MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL RAMO 
33 DE ESTE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, 
PROCEDE A FORMULAR LA PRESENTE RESERVA DE INFORMACION, EN CUANTO A CUENTAS 
BANCARIAS, DEL DOCUMENTO DENOMINADO CONTRATO MCO/DOOTSM/R33/026/16/012 DE 
FECHA 19 DE JULIO DEL 2016, DE LA OBRA OP012 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, EN ESE SENTIDO SOLO RESULTA PROCEDENTE DAR A CONOCER LA INFORMACION 
EN VERSION PUBLICA, OMITIENDO LOS DATOS PERSONALESDE LOS CUALES NO SE TIENEN 
UTORIZACION DEL AUTORIZADO PARA DARLOS A CONOCER, DEBIDAMENTE FUNDADO Y 
MOTIVADO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 108, 109, 110, 111, 112, 113, 
114, 115, 116, 117, 121 FRACCIONES IV, V, VI, VII, VIII, XVI Y DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE 
LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA EN VIGOR EL ESTADO DE 
TABASCO. EN ESE SENTIDO, ESTA AREA ADMINISTRATIVA ESTA OBLIGADA A ELABORAR UN 
INDICE DE LOS EXPEDIENTES O DOCUMENTOS FACTIBLES A SER CLASIFICADOS COMO 
RESERVADOS, POR INFORMACION Y TEMA. MISMO QUE DEBERA ACTUALIZAR DE FORMA 
TRIMESTRAL Y PUBLICARSE EN FORMATOS ABIERTOS (VERSION PUBLICA) ENTENDIENDOSE CON 
ESTO, QUE DICHO INDICE NO ES CONSIDERADO COMO INFORMACION RESERVADA, TAL Y 
COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 110 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. EN ESE CONTEXTO, LA INFORMACION DE 
CUENTA QUEDA RESERVADA EN EL SIGUIENTE INDICE. 

DETERMINACION DE LA CLASIFICACION DE LA INFORMACION COMO RESERVADA, 
BAJO LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

• PLAZO DE RESERVA DE LA INFORMACION.- 5 ANOS 
• RESPONSABLES DE SU RESGUARDO EL COORDINADOR MUNICIPAL DE DESARROLLO 

SOCIAL RAMO 33 REPRESENTADO EN ESTA COORDINACION 2016-2018, POR LA ARQ. 
MIREN EUKENE VICENTE ERTZE ENCARGADO DE LA COORDINACION, QUIEN TOMARA 
LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ADVERTIR DE LA RESERVA AL PERSONAL QUE TENGA 
ACCESO AL EXPEDIENTE EN CUESTION. 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntarníento Constltudonal de Co1nalcnlco_ Pinza Juórel'. sin. C.P. 86300 Centro. Co1nalcalco, Tabasco. 
\'IWVJ .cotnalcalco.go h.n1x 





AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMAL.CALCO, TABASCO. 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
RAIVIQJJ_ 

"2018 AÑO DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTHO DE DOS MUNDOS EN TABASCO" 

OOMAlCALOO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2016. 2018 

000002 
• FUENTE O ARCHIVO DONDE SE RADICA LA INFORMACION.- EN LOS EXPEDIENTES 

RESGUARDADOS EN LA COORDINACION DEL RAMO 33. 
• LAS PARTES DEL DOCUMENTO A RESERVAR. - DE FORMA PARCIAL UNICAMENTE LAS 

CUENTAS BANCARIAS, DEL_ DOCUMENTO DENOMINADO CONTRATO 
MCO/DOOTSM/R33/026/16/012 DE FECHA 19 DE JULIO DEL 2016, DE LA OBRA OP012 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES. 

• EN EL SENTIDO DE QUE LA INFORMACION SOLICITADA POR EL PETICIONANTE, SEDARA A 
CONOCER EN VERSION PUBLICA. 

FUNDAMENTO JURIDICO Y MOTIVACIONES POR EL QUE SE CLASIFICA LA INFORMACION.- YA 
HAN SIDO DETALLADAS EN EL CUERPO DE ESTE ACUERDO. 

ESTE DOCUMENTO ES VALIDADO POR: 

ARQ. MIREN VICENTE ERTZE. 
Titul,ar de la Co rdinación del Ramo 33 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntnrnlento Constitucional dH Co1natcalco_ Pinza Juárn1 s/11. C.P. 86300 CBnlro. Con1alca!co, Tabasco. 
\VWl/'1,co1nalcalco.goh.n1x 
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EL QUE SUSCRIBRE ARQ. MIREN EUKENE VICENTE ERTZE, EN MI CARÁCTER DE 

COORDINADORA DEL RAMO 33 DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO 

TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 97 FRACCION IX Y XIII DE 

LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO: 

----------------------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS INTEGRADAS POR 000002 FOJAS ANVERSO 

UTILES, CON FOLIO DEL 000001 AL FOLIO 000002, CONCUERDAN FIELMENTE CON LA 

DOCUMENTACION QUE SE ENCUENTRAN BAJO RESGUARDO EN LOS ARCHIVOS DE LA 

DIRECCIONA MI CARGO. LAS CUALES SE TUVIERON A LA VISTA Y SE COTEJARON. SE HACE 

LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO TABASCO, A LOS 11 DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2018. 

ATENTAMENTE 



AYUNT1\MIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO 

2016-2018 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

]018. ':4rJo del V Centmario 
Del Encuentro de Dos t4undos en Tabasco 

(í()MAtCAtCX-J 
AYUNTAJ.\IENTO CONSTITUCIONAL 

2016. 2018 

Sección: Unidad de Transparencia. 
Oficio: PM/UT/6~/2018. 

Asunto: "Solicitud de Información". 

ARQ. MIREN EUKENE VICENTE ERTZE 
COORDINACIÓN DE RAMO 33 
PRESENTE 

Comalcalco, Tabasco. 21 de Mayo de 2018. 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted como Titular de su Área, y le hago de su 
conocimiento, que esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este 
Sujeto Obligado denominado "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO", recibió la Resolución del recurso de revisión RR/DAl/311/2018-
Pll y su acumulado, derivada de la solicitud de información mediante el sistema INFOMEX­
TABASCO, con número de folio: 00380818, de quien dice llamarse LUCAS FERRER, que 
transcrita a la letra dice: "Podría brindarme en copia en versión electrónica el contrato 
firmado para la realización del proyecto OP 012 Construcción de planta de tratamiento 
De aguas residuales en víl/a A/dama" (sic) ... " Derivado de lo anterior y con el objeto de dar 
una respuesta certera y con fundamento en El Art. 157, Fracción 111 De la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se Revocó el acuerdo de 
información, por lo que turno nuevamente la solicitud de acceso a la información para que la 
COORDINACIÓN DE RAMO 33 a fin de que En observancia a la disposición prevista por el 
artículo 45, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco;-este Órgano Garante ORDENA al Titular del Sujeto Obligado, para que 
dentro del término de dos días hábiles, a partir del día de la notificación de la resolución, 
exhiba la autorización de los contratistas involucrados en los contratos entregando 
como respuesta, donde hubieren expresado el consentimiento para la difusión de sus 
RFC y sus números 'de IMSS; apercibido que de no atender en tiempo y forma lo anterior, 
este Pleno procederá en términos de los previsto en el Título Noveno, Capítulo 111 de la Ley de 
la Materia. 

A fin de que gestione la búsqueda de la información al interior de sus respectivos archivos y 
complemente la respuesta a las solicitudes presentadas por el particular, específicamente se 
pronuncie respecto de los anexos y bitácoras ele trabajo que forman parte de los contratos 
números referente a la Obra "OP012.-PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES. En el supuesto que la información requerida contenga datos que deban ser 
clasificados como restringidos en la modalidad de confidencial, el área competente deberá 
comunicarlo de manera fundada y motivada a la Unidad de Transparencia del ente demandado 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco. Plaza Juárez sin. C.P. 86300 Centro. Comalcalco, Tabasco. 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE COMALCALCO 

20'16-2018 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

_2018. ')Ir/o del V Centenada 
Del Encuwtro de Dos Mundos en Tc7basco AYUNTAMIENTO COMSTITUCION/,L 

2016 - 2018 

Se hace de su conocimiento, que el término para desahogar la presente solicitud ele 
información pública, es de DOS DÍAS HÁBILES, contados a partir del día en que reciba el 
oficio ele cuenta, de conformiclacl con lo establecido en el Artículo 129 de la Ley ele la Materia, 
APERCIBIDO que en caso de no cumplir con dicho requerimiento dentro clel término que se le 
concede, sin causa justificada, se hará acreedor a las medidas de apremio establecidas en el 
art.147fracción1Y11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública clel Estado 
de Tabasco. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo, quedando 
pendiente para cualquier aclaración respecto a la solicitud de cuenta. 

C.c.p.· Archivo 

ATENTAMENTE 

ING. MARIBEL Z~OMINGUEZ 
Titular de la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la lnformación_P(l_Qlica. 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco_ Plaza Juárez sin_ C.P. 86300 Centro. Comafcalco, Tabasco_ 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

ADMll·JISTRACIÓN 20'16-2018 
DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
RAMO 33 

"2018 AÑO DEL V CENTENARIO DEL ENCUENTRO DE DOS MUNDOS EN TABASCO" 

AYUt-lT/>.J,\l[MTO COMSTITUC!OMAL 
20lb- 2018 

NO. OFICIO: CMDS/1291/2018 
ASUNTO: "Se contesta Oficio". 

ING. MARIBEL ZEQUERA DOMINGUEZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA. 
Presente. 

Por medio ele la presente, se le da cumplimiento a la información solicitada 
mediante Oficio Número PM/UT/679/2018, de fecha 21 de Mayo del 2018, mediante el cual 
se requiere la siguiente información: " ... PODRIA ENVIARME EN COPIA VERSION 
ELECTRONICA EL CONTRATO FIRMADO PARA LA REALIZACION DEL PROYECTO 
OP 012 CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN 
VILLA ALOAMA ... '~ Misma que fue recibida mediante el sistema INFOMEX, con número de 
folio 00380818. En los siguientes términos: 

De lo antes mencionado le envío la autorización de parte de 
la contratista donde expreso en su momento oportuno su consentimiento para la 
difusión de sus datos personales relacionados con la obra antes mencionada 
documental que se encontraba en nuestros archivos. 

Sin otro Asunto me despido de Usted, con un cordial Saludo. 

ATENTAMENTE 
COMALCALCO, TABASCO, A 25 DE MAYO DEL 2018. 

;:~ COOROINACION tlUIJICIP/\t 

----------··------~-=---A-R_Q __ -M-IR_E_N_E_Y~-~""";.,~:""~;""c""E-N_T_E_E_R_T_Z_E_---fil'º!~'¡~~R?!~ºY~9.A~ 
Titular ele la Coordinación del Ramo 33 

--~~---------- rvílJNICIPIO CON [5PE/lAN2A 

/\yurd~uninn!u Conslitudonal do C,Hl1a.lcnico. Pk1111 -l11<-lru1 sin. C.P. 8G300 Conteo. (;on1n1calco, T<:ibasco. 
VJVJVJ .coi na le alco.uolJ. ~nx 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 

2017. ''.4ño del Centenario de fa Promulgación de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos''. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
. 2016-20ltl 

RESOLUCIÓN FORMULADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO DEL 
SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO". 

RESOLUCIÓN: AYUNT-COMAL/CTC/ 0005/2018. 
ASUNTO: (CUENTA BANCARIA CONTENIDA EN CONTRATO Y SUS ANEXOS). 
INFORMACIÓN: CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL LA CUENTA 
BANCARIA CONTENIDA EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS, Y AUTORIZACIÓN DEL 
CONTRATISTA PARA PUBLICAR DATOS PERSONALES, GENERANDO LA VERSIÓN 
PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, RESPECTO A LOS DEMÁS DATOS CONTENIDOS EN EL 
CONTRATO. 

VISTOS.- EN ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, SE HACE CONSTAR QUE DE 
FORMA VÍA OFICIO SIGNADO POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE 
ESTE SUJETO OBLIGADO, REMITIÓ LAS RESOLUCIONES DE FECHAS ONCE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, MEDIANTE EL CUAL RESOLVIÓ EL PLENO Y POR UNANIMIDAD, 
LOS COMISIONADOS INTEGRANTES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, MEDIANTE SESIÓN- ORDINARIA CELEBRADA EL 
ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL RECURSO "IDENTIFICADO COMO 
EXPEDIENTE RR/DAI/302/2018-PII Y SUS ACUMULADOS RR/DAI/305/2018-PII y 
RR/DAI/311/2018-PII; ASÍ COMO LAS CARPETAS DE LAS SOLICITUDES DE QUIEN DICE 
LLAMARSE LUCAS FERRER, CON FOLIOS NÚMEROS 00379218 Y 00380818, PARA 
EFECTOS DE ANALIZAR SU PETICIÓN Y RESOLVER AL RESPECTO, EN CUANTO AL DERECHO 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.-

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A ONCE DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ESTE COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
COLEGIADO DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO", 
REPRES~NTADO POR EL ARQ. CARLOS ALBERTO/;P~QR"Qf,t'.~ALCAZAR, -
EN CARACTER DE PRESIDENTE,· LA LIC. ROSA 1M~~~"'R~T~,~~RANIEL 
ZENTENO, COMO SECRETARIO Y LA LA.E. \Yl~~~~;,:JE~U,S \ VERTIZ 

VIDAL, COMO VOCAL TIENE A BIEN RESOLVER ~:~.~~~~~?r,~:/ 
- <:.:_':::::\:._: ~ ( .:, ' \ .' :: _'-<_/ 

(l..) l.1'·'. (\ 1 i\i) ( ) 

MUNICIPIO CON ESPERANZA •· 1
•· 1'" 

........................ .....,..,........,,.,,,.,,,.___, ___ """""""""""'';::;";·;,..~~~<''~~'"""-;¡;<:';;<.:>;',;<,-,;,--;.c=:::;;;;±"°~~y,-o;_,-¡-:;:_•0;:ce:;~~c;_'d':;¡,¡,T;¿,¡-¿j'~JE::t:i'i:"'"""'""'~""-=-"---~--~--"""'""'~;x=?>~/ 

Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco. Plaza Juárez s/n. C.P. 86300 Centro. Comalcalco, Tabasco. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 

2017. ')'JtTo del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos''. 

AYUNTAf,\IENTO CONST!TUClONAl 
2016- 2013 

-----VISTOS.- SE DA CUENTA, CON LA PETICIÓN VÍA OFICIO FORMULADA POR LA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO; AL EFECTO, 
PROCÉDASE A ACORDAR AL RESPECTO, BAJO LOS SIGUIENTES:-----------------------------------

----------------------------------------ANTECEDENTES DEL CASO-------------------------------

-----PRIMERO.- SE HACE CONSTAR, QUE SE TUVO POR PRESENTADO QUIEN DICE 
LLAMARSE LUCAS FERRER, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, MEDIANTE SUS 
SOLICITUDES DE FECHAS CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, REGISTRADO 
CON LOS FOLIOS NÚMEROS: 

• FOLIO= 00379218, REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: " ....... PODRÍA 
BRINDARME EN COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA EL CONTRATO FIRMADO 
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO OP052, CONSTRUCCIÓN DEL 
CÁRCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA, COL. SAN ISIDRO .••••• '~ Y LA FORMA 
EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: " ... Electrónico a través del sistema 
de solicitudes de solicitudes de acceso a la información de la PNT ... ".-

• FOLIO= 0900380818, REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
" .••.••• PODRIA BRINDARME EN COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA EL 
CONTRATO FIRMADO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO OP012, 
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, EN 
VILLA ALDAMA •••••• '~ Y LA FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: 
" ... Electrónico a través del sistema de solicitudes de solicitudes de acceso a 
la información de la PNT ••• ".-

• EN EL ENTENDIDO QUE RESPECTO AL RECURSO DE LA DIVERSA SOLICITUD CON EL 
FOLIO NÚMERO 00381018, EL MISMO HA QUEDADO FIRME.- ASIMI$MO, SE HACE 
CONSTAR, QUE LAS fRESENTES SOLICITUDES Y QUE );Q,RR,~~R,.ONQE;_N A LOS 
RECURSOS EN CUESTION, SON REFERENTE AL SOLICITAN)!íf.~4C:A~1.:F~!!~ER, Y NO 
AL SOLICITANTE ADALBERTO TORRES, COMO SE REFIE~E ~~:\~RP94Ucr~NES DE 
LAS CUALES HOY SE DA CUMPLIMIENTO. i' i 1;)' ·:':.;';.,¡·/ ,( :: 

\~.'!,:;.:;.:ry:;·\:'.>;¡ ' .. ; 
-----SEGUNDO.- CONSECUENTEMENTE, SE HACE CONSTAR~{RQ~,';' ~stÉ'/ ÓRGANO 
COLEGIADO, ESTANDO REUN!DOS LOS TRES INTEGRANTES,'\Q.l,ls:Lo,,c;qM~Pt"JEN y ' 
MEDIANTE LA PRESENTE SESION EXTRA ORDINARIA LLEVADA A'~F~Q~~:~w·i ~( Ó'IA QUE/ 

' ¡:¡¡.,' illi•! i 
MUNICIPIO CON ESPERANZA -
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<'.:t.CJi N\.f\ l, Cl\ ll.C1() 

- --'-~'"·'~~---~~--~~=~~º~~· ... ____ , 

/,YUNTA.MIENTO CONSTITUC!ONAl 
2016 - 2018 

NOS OCUPA, PROCEDEMOS A DAR INICIO, Y A EFECTOS DE ANALIZAR LAS CUESTIONES 
DEL CASO CONCRETO; POR LO QUE UNA VEZ AGOTADO EL TÉRMINO PARA HACERLO, EL 
CUERPO COLEGIADO DE FORMA UNÁNIME PROCEDE A HACER CONSTAR, QUE ESTE SUJETO 
OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE, 
COMALCALCO, TABASCO", EN RESPETO AL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, QUE TODO SOLICITANTE DEBE TENER, SE TIENE A BIEN ESTUDIAR Y RESOLVER 
RESPECTO A DICHA SOLICITUD, CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DE LEY, A LA PETICIÓN DE CUENTA.-

-----TERCERO.- EN ESE ENTENDER, ANALÍSENSE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS, 
PARA DIRIMIR EL CASO CONCRETO.-

------------------------------------------~CONSIDERANDOS------------------------------------------

-----1.- EN PRIMER LUGAR, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 7, 81 24, 25, 
47, 48, 49, 50, 67, Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO, SE 
CONCEDIÓ EL DERECHO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICO AL SOLICITANTE QUIEN DICE 
LLAMARSE LUCAS FERRER, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, MEDIANTE SUS 
SOLICITUDES DE FECHAS CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, REGISTRADO 
CON FOLIOS NÚMEROS 00379218 Y 00380818.-

-----11.- REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

• FOLIO= 00379218, REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: " ....... PODRÍA 
BRINDARME EN COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA EL CONTRATO FIRMADO 
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO OP052/ CONSTRUCCIÓN DEL 
CÁRCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA/ COL. SAN ISIDRO ...... '~ Y LA FORMA 
EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: " ... Electrónico a través del sistema 
de solicitudes de solicitudes de acceso a la inform~i;:i,911 deJ1~ ~NT ... ".-

//,::"··. , ... \!l.:1_¡: !-;~'·>:_:.'\, 
//· ... _---- '·'::,,_.,.:-,:/-t .. '··'.\\ 

• FOLIO= 0900380818, REQUERIENDO LA {>' SIGUI,EN!g'•/_ ')~FO,RMACIÓN: -
" ....... PODRIA BRINDARME EN COPIA EN }(EIJ5_ION \~L#C'[RONICA EL 
CONTRA TO FIRMADO PARA LA REALIZACIQ/Y 'P~L . )-/'flQYE,CTO OP012/ 
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRA TAMIENTO-~E,?•G(/,AS R'fSIDUALE~ ,EN 

VILLA ALDAMA ...... '~ Y LA FORMA EN QUE DE~~~!t~~~~~~1~, 1.~ 1,~1~1FORMA1CIO-N: 

(i_)!)'.(]]í\~ ;() . 

MUNICIPIO CON ESPERANZA '' 11 
-

1
' 

............ _,, .................... -------=--.,---------~~------------'"--~""""""''"""·"""""'·-'=--~-'b•'----~~--"'""'"~------- -------~---"'~----~----------·-- _,, 
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- ·--•-e-... "-=-~-= ~~-"=•~o•=~"~,.--
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2016. 2018 

" ... Electrónico a través del sistema de solicitudes de solicitudes de acceso a 
la información de la PNT ... ".-

-----111.- SEGUIDAMENTE, SE TUVO A LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ... • 
DE ESTE SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO", TUVO A BIEN EN TÉRMINOS DEL DERECHO 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE TODO GOBERNADO DEBE TENER, GIRÓ EN 
CUMPLIMIENTO AL FALLO EN CUESTIÓN, LOS SIGUIENTES OFICIOS: 

1.- OFICIO NÚMERO PM/UT/382/2018 Y PM/UT/680/2018, DE FECHAS VEINTIUNO 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, AL ÁREA DENOMINADA COORDINACIÓN DEL 
RAMO 33, DE ESTE SUJETO OBLIGADO.- OBTENIÉNDOSE COMO RESPUESTA A DICHOS 
OFICIOS, LO SIGUIENTE: 

RESPECTO AL FOLIO NÚMERO 00379218, SE RECIBIERON LOS OFICIOS NÚMEROS 
CMDS/1292/2018 Y CMDS/1571/2018, SIGNADO POR LA ARQ. MIREN EUKENE 
VICENTE ERTZE, EN CARÁCTER DE TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEL RAMO 33, DEL 
AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, INFORMANDO EN LO CONDUCENTE, LO 
SIGUIENTE: " ... SE RECIBE LA DOCUMENTAL CON LA QUE SE HACE CONSTAR QUE 
LA PARTE CONTRATISTA AUTORIZA LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS 
PERSONALES; ASIMISMO, REMITE EL ACUERDO DE RESERVA DE FECHA 11 DE 
JUNIO DEL AÑO 2018, IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE NÚMERO 
CMDS/1577 /2018, RESERVÁNDOSE LA INFORMACIÓN REFERENTE A LA CUENTA 
BANCARIA, DEL DOCUMENTO IDENTIFICADO COMO CONTRATO Y SUS ANEXOS 
NÚMERO MCO/DOOTSM/R33/069/16/052, DE FECHA 11 DE AGOSTO DEL AÑO 
2016, GENERANDO LA DEMÁS INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA ..... " 

RESPECTO AL FOLIO NÚMERO 00380818, SE RECIBIERON LOS OFICIOS NÚMEROS 
CMDS/1291/2018 Y CMDS/1572/2018, SIGNADO POR LA ARQ., ~l~EN EUKENE 

' ,'/ ,r/1 { - ''-·•¡ ;- ,'·< 

VICENTE ERTZE, EN CARACTER DE TITULAR DE LA COORDI~CIQN"8E~J@;MO 33, DEL 
AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, INFORMANDO¡/EN:l:.(). qbNQW~~NTE, LO 
SIGUIENTE: " ... SE RECIBE LA DOCUMENTAL CON LA QU~ S~ HAC~:;Cl;)J'.-ISrAR QUE 
LA PARTE CONTRATISTA AUTORIZA LA PUBLICA'.~IOl\I )l;~ >SUS'/ DATOS 
PERSONALES; ASIMISMO, REMITE EL ACUERDO DE RESl:RVA 1 DE,•FEC:JiA 11 DE 
JUNIO DEL AÑO 2018, IDENTIFICADO CON EL EXPEQJENJE' NÚMERO 
CMDS/1576/2018, RESERVÁNDOSE LA INFORMACIÓN, ~~fi~BE,r;t~~ ,,~, 1~~1 CUENTA 
BANCARIA, DEL DOCUMENTO IDENTIFICADO COMO CONTRAj[Q¡)Y1.SÜ:s 'ANEXOS 

MUNICIPIO CON ESPERANZA "'! '. '"" V/ 
. · · '''-"""''''i'''''''-'''''''''''°"""'~''""'·~'-C="i'''''""'''=·~-·=•'i~W-Xi<é'i~I'~---:···~ 

Ayuntamie_nto Constitucional de Comalcalco. Plaza Juárez sin. C.P. 86300 Centro. Comalcalco, Tabasco. 
www.comalcalco.gob.mx 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 

2017. '11ño del Ce11te11ario de la Promulgació11 de la 
Co11stitució11 Política de los Estados U11idos Mexica11os''. 

((r~)o~ 
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NÚMERO MCO/DOOTSM/R33/026/16/012, DE FECHA 19 DE JULIO DEL AÑO 
2016, GENERANDO LA DEMÁS INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA ..... " 

-----IV.- HECHO Y ANALIZADO LO ANTERIOR, ES IMPORTANTE RESALTAR, QUE EN 
EFECTO LA INFORMACION REQUERIDA POR EL HOY SOLICITANTE, REFERENTE A 
LOS CONTRATOS NÚMEROS: MCO/DOOTSM/R33/069/16/052, DE FECHA 11 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2016 Y MCO/DOOTSM/R33/026/16/012, DE FECHA 19 DE 
JULIO DEL AÑO 2016, EN PRIMER LUGAR, RESULTA PROCEDENTE 
PROPORCIONAR DICHA INFORMACIÓN, POR SER PÚBLICA; MAS SIN EMBARGO, 
DE UN ANÁLISIS HECHO AL CONTENIDO DE LOS CITADOS CONTRATOS, SE 
ADVIERTE QUE CONTIENE DATOS PERSONALES, LOS CUALES SI BIEN ES CIERTO, 
LA PARTE CONTRATISTA MANIFESTÓ QUE ES CONFORME EN QUE SE PUBLIQUEN 
SUS DATOS PERSONALES, CIERTO ES TAMBIÉN, ESTE ORGANO COLEGIADO 
ATENDIENDO LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES, ASÍ COMO EL 
RESPECTO A LOS DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDA EN LA CONVENCION 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS; POR LO QUE EN ESE ENTENDER, 
RESULTA SE ESTIMA PROCEDENTE RESERVAR POR SER INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL, ÚNICAMENTE EN LO QUE RESPECTA A LA CUENTA BANCARIA QUE 
SE ENCUENTRA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS EN CUESTIÓN, Y 
ASIMISMO, ES PROCEDENTE GENERAR EN VERSIÓN PÚBLICA LOS DEMÁS DATOS 
CONTENIDOS_EN LOS CONTRATOS Y SUS ANEXOS EN CITA; LO ANTERIOR, EN 
VIRTUD DE QUE SU CONOCIMIENTO PÚBLICO Y DIFUSIÓN DE SU INFORMACION, 
AFECTARÍA LOS DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, DEBIDO AL PRINCIPIO DE 
CONFIDENCIALIDAD. 

ASIMISMO, RESPECTO AL CASO CONCRETO, RESULTA INNECESARIO 
DESARROLLAR LA PRUEBA DEL DAÑOS, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN XXVI 
Y 112 DE LA LEY QUE REGULA LA MATERIA, EN VIRTUD DE QUE NO SE DA EL CASO. MAS 
SIN EMBARGO SI PODRÍA TRAER UN PERJUICIO A LA PARTE CONTRATISTA, POR DARSE A 
CONOCER UN ,DATO MUY IMPORTANTE Y PERSONAL COMO ~g:i~S"~CJ\,~~l.J~~TA BANCARIA, 
AUNQUE ESTE EXPRESO SU CONSENTIMIENTO DESDE E,l:? IN!CI()SDE~ 'C:()NTRATO. LO 
ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY EN1lAMATER~A.!;\'.; i\ . 

), '.·." - ·.·· ·,'_:.···_,'1\ :1 
' :;_,_; -,,, 

'\\, ·:'. __ : '·: __ :·i \\_; .. i'::jl 
EN ESE ENTENDIDO, POR TENER LAS SOLICITUDES O.E CU~r\rrk INFORMACIÓN 

INCERTA DE NATURALEZA RESERVADA, POR LO QUE, CABE ~EF'~WR,,1 .,QJ,).E EXISTEN 
EXCEPCIONES PARA EFECTOS DE QUE LA INFORMACION '1E'N ;~1y,~~tON DEBE ESTA~ 
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AYUNT/\l,',iEMTO COMSTITUCIONAL 
2016-2018 

ALEJADA DEL PÚBLICO, YA QUE SU RESTRICCIÓN EN CUENTRA SU ORIGEN Y 
JUSTIFICACIÓN EN LA LEY, BAJO LOS SIGUIENTES CONCEPTOS NORMATIVOS: 108, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 121 FRACCIÓN XIV, 122, 123 Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO. 

LUEGO ENTONCES, ESTE ÓRGANO DE TRANSPARENCIA COLEGIADO ADVIERTE 
UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PARA DAR A CONOCER TODA LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA, MISMA QUE EN CUANTO A ALGUNOS RUBROS DE DICHO DOCUMENTO SERÁ 
ESTRICTAMENTE CONFIDENCIAL Y SU ACCESO SE MANTENDRÁ COMO TAL DE MANERA 
INDEFINIDA EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES; POR LO QUE LA CUENTA 
BANCARIA DEL CONTRATISTA, NO SE DA A CONOCER, POR SER INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL, Y SÓLO PODRÁN SER ENTREGADOS CUANDO SEAN REQUERIDOS CON 
MOTIVO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS O JUDICIALES. 

POR OTRA PARTE, CABE HACER MENCIÓN, QUE EXISTEN DIVERSAS 
CIRCUNSTANCIAS, TALES COMO LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, Y 
RESPECTO AL PRESENTE ASUNTO, PROCEDE DICTAR EL PRESENTE ACUERDO EN CARÁCTER 
DE CONFIDENCIALIDAD; SIN EMBARGO, EN CUYO CASO ES NECEZ>ARIO REMARCAR 
QUE EL NUMERAL 24 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, PREVÉ QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBEN 
PERMITIR EL ACCESO A SU INFORMACIÓN Y AL MISMO TIEMPO PROTEGER LOS 
DATOS PERSONALES QUE OBREN EN SU PODER. 

ENTENDIÉNDOSE COMO DATOS PERSONALES, TODA AQUELLA INFORMACIÓN 
CONCERNIENTE A PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS O SUSCEPTIBLES DE 
IDENTIFICACIÓN. DICHOS DATOS SE PUEDEN EXPRESAR EN FORMA ALFABÉTICA, 
NUMÉRICA, GRÁFICA, ACÚSTICA, FOTOGRÁFICA O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, 
QUE PUEDEN IDENTIFICAR A UNA PERSONA, YA SEA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
Y SU PROTECCIÓN ES UN DERECHO HUMANO FUNDAMENTAL RECTOR EN EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN,EÑ•TéRMINOS DE LO 
DIS~ÜESTO POR EL ARTÍCULO 6°, APARTADO A, FRACCIÓN H 1(::t;~·~~~~C.ÓN?TITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LO QUE suq~DE' El)i,:J;\[:0As0'¡\RESPECTO 

' . ' ' , ' f• ,.,·. ,_,,., ',- •. -. , •'." ._, '\ , 

A LOS RUBRO DE CUENTA BANCARIA DEL CONTRATISTA!, ~~.;'.(;0~~'1f1'.~r:s~ DARA A 
CONOCER, POR SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. \\, \'.,''/':,'.,; < ; '; .. /' 

\~~~~:·;:::''.'·;··,;:.• .. ;);;· 
- --------- -

' :n1H!'n~ Ui; (!l;\1\!)i"i/\l(l'.i\I(// 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
( (J l./'.< i /;\!) (¡ 

·") j ·-" ' ?•)} i: 
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LUEGO ENTONCES, ESTE CUERPO COLEGIADO TIENE A BIEN VALIDAR, LOS 

ACUERDOS DE RESERVA DE FECHAS :11 DE JUNIO DEL AÑO 2018, 

IDENTIFICADOS CON LOS EXPEDIENTES NÚMEROS: CMDS/1577/2018 Y 

CMDS/1576/2018, MISMOS QUE FUERON DICTADOS POR LA TITULAR DEL ÁREA 

RESPONSABLE, COORDINACIÓN DEL RAMO 33 DE ESTE SUJETO OBLIGADO. MAS SIN 

EMBARGO, SE HACE LA OBSERVACIÓN, QUE DICHOS ACUERDOS, EN CUANTO A SU 

RESERVA, LO SERÁ DE CARÁCTER "PARCIAL". EN VIRTUD, DE QUE LA DEMÁS 

INFORMACIÓN QUE CONTIENE EL DOCUMENTO DENOMINADO "CONTRATO", RESULTA 

SER FACTIBLE DE DAR A CONOCER AL SOLICITANTE, CON LA CARACTERÍSTICA DE 

"VERSIÓN PÚBLICA". MÁXIME QUE LA PARTE CONTRATISTA MANIFESTÓ SU 

CONFORMIDAD EN QUE SE PUBLICARA SU INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. MAS SIN 

EMBARGO, ESTE CUERPO COLEGIADO DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO 

OBLIGADO, ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE SECRECÍA, TUVO A BIEN ORDENAR LA 

RESERVA DEL DATO PERSONAL DENOMINADO CON EL RUBRO DE "CUENTA BANCARIA 

DEL CONTRATISTA". 

-----V.- POR LO TANTO, Y EN ESE ORDEN DE IDEAS, EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA RESPECTO AL CASO CONCRETO, NO ES ABSOLUTO, YA 
QUE ACEPTA CIERTAS RESTRICCIONES, MISMAS QUE DEBERÁN ESTAR EQUILIBRADAS 
ENTRE EL PERJUICIO Y BENEFICIO A FAVOR DE UN INTERÉS PÚBLICO VALIOSO 
PARA LA COMUNIDAD, A FIN DE QUE LA DETERMINACIÓN DE OTORGARLA, 
REPRESENTE UN BENEFICIO MAYOR AL PERJUICIO QUE PODRIA CAUSARSELE 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMO A SUS FAMILIARES, YA QUE LA FAMILIA ES LA BASE DE 
LA SOCIEDAD. 

-----VI.- EN ESE ORDEN DE IDEAS, SE CONCLUYE QUE LA CUENTA BANCARIA DEL 
CONTRATISTA CONTENIDA EN LA DOCUMENTACIÓN U~;','. '"R ITE COMO 
CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES DE CUENTA, EStJ~TA'.¡.i'.ESENCIALMENTE 
PROPORCIONARLA DE FORMA PARCIAL, DEBiqo A QUE co,~rt~~~.·.·j·P .. :;.,\tqá~.~ .. )VADO~ y 
P9R ENDE, SON CONFIDENCIALES, DEBIENDO ,PROP<J;>Rd;¡©¡~~~$E;)':/,~N :; ~ERSION 
PUBLICA, YA QUE EN CUANTO A su RESTRICCION DE\.DIVULGACION/PUBLICA, 
ESTÁ BASADA EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 121, EN ESPECÍFXtO·(eii,I' s(J/,/FRACCION 

'<>~'((/ 1:···' ,// 
', .·.,-i¡l,1/!p:· {):-~----::_-_::::_·-_:::'.---· / 1 
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/IYUMTAf...'ilENTO COHSTITUC!ONAl 
2011 •. 2018 

XIV DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TABASCO EN VIGOR, QUE A LA LETRA DICE: 

ARTÍCULO 121.- Para los efectos de esta Ley, se considera 
información reservada la expresamente clasificada por el 
Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos 
Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la 
Ley General y en la presente Ley. La clasificación de la 
información procede cuando su publicación: XIV. Se trate de 
información de particulares recibida por los Sujetos Obligados 
bajo promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad 
intelectual, patentes o marcas, secreto comercial, industrial, 
fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una 
disposición legal que estén en posesión de las autoridades.-

EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 108 DE LA LEY EN LA MATERIA.-

-----VI!.- EN ESE ENTENDER, CABE RESALTAR, QUE ESTE ÓRGANO COLEGIADO DE 
TRANSPARENCIA, TUVO A BIEN VALIDAR LOS ACUERDOS DE RESERVA DE FECHAS 11 
DE JUNIO DEL AÑO 2018, IDENTIFICADOS CON LOS EXPEDIENTES NÚMEROS: 
CMDS/1577 /2018 Y CMDS/1576/2018, MISMOS QUE FUERON DICTADOS POR LA 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE, COORDINACIÓN DEL RAMO 33 DE ESTE SUJETO 
OBLIGADO. Y EN CUANTO A SU RESERVA, LO SERÁ DE CARÁCTER "PARCIAL", Y LA DEMÁS 
INFORMACIÓN QUE CONTIENE EL DOCUMENTO DENOMINADO "CONTRATO Y SUS 
ANEXOS", RESULTA SER FACTIBLE DE DAR A CONOCER AL SOLICITANTE, CON LA 
CARACTERÍSTICA DE "VERSIÓN PÚBLICA". 

-----VIII.- EN ESE TENOR, SE PROCEDE A FORMULAR EL PRESENTE ACUERDO, EN EL 
QUE ESTE CUERPO COLEGIADO TIENE A BIEN VALIDAR LOS ACUERDOS DE RESERVA DE 
FECHAS 11 DE JUNIO DEL AÑO 2018, IDENTIFICADOS CON LOS EXPEDIENTES 
NÚMEROS: CMDS/1577 /2018 Y CMDS/1576/2018, MISMOS QUE FUERON DICTADOS 
POR LA TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE, COORDINACIÓN DEL RAMQ:33,QE,ffS'T"E SUJETO 

OBLIGADO. MAS SIN EMBARGO, S~ HACE LA, OBSERVACIÓN, QUE qTC.~.'.O~'. .. '~f-.;, .. lJ ... ~. ,R;Ó····.P·S· , EN 
CUANTO A SU RESERVA, LO SERA DE CARACTER "PARCIAL". Ej~<,VI~lfl!J.Q)DE 'é¿UE LA 
DEMÁS INFORMACIÓN QUE CONTIENE EL DOCUMENTO DENOMINAbib .\<;;oBitAArfo y sus 
ANEXOS", ,RESULTA SER FA5='fIBL,E DE DAR A CONOCER AL 

1~9LJ~ffA,í\¡'f¡:¡t:tqN LA 
CARACTERISTICA DE "VERSION PUBLICA". \;;: \.~};') '' ... : .. ;'})(_. / '\;:'..•(- ,-,1 .-'t-~ 

--:::::,_'-,-!, l (' i ¡ .. · ,;/ 

MUNICIPIO CON ESPERANZA ·:,,1,1111·~~r11i~1!vs;;11111 v(% 
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LO ANTERIOR, DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, EN. TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117 Y .. ·· 
DEMAS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACECESO A LA 
INFORMACIÓN PUBLICA EN VIGOR EL ESTADO DE TABASCO; EN EL ENTENDIDO, DE QUE 
DICHO ACUERDO DE VALIDACIÓN Y QUE CONTIENE LA CONFIDENCIALIDAD DE DATOS 
PERSONALES, Y QUE TIENE RELACIÓN CON LA PETICIÓN DEL SOLICITANTE QUIEN DICE 
LLAMARSE LUCAS FERRER; AL EFECTO, SE CLAUSURA UNO DE LOS DATOS 
CONFIDENCIALES QUE EXISTEN, Y LO ES LA CUENTA BANCARIA DEL CONTRATISTA, 
DERIVADO DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, REFERENTE A LOS CONTRATOS 
NÚMEROS: MCO/DOOTSM/R33/069/16/052, DE FECHA 11 DE AGOSTO DEL AÑO 
2016 Y MCO/DOOTSM/R33/026/16/012, DE FECHA 19 DE JULIO DEL AÑO 2016, 
LO CUAL RESULTA SER UNA "INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO RESERVADA O 
CONFIDENCIAL", BAJO LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS AL CASO CONCRETO, EN 
CUANTO A SU MOTIVACIÓN YA EXPUESTA, Y SU FUNDAMENTACIÓN, QUE A 
CONTINUACIÓN SE ENUNCIA: 

TÍTULO SEXTO INFORMACIÓN CLASIFICADA 
CAPÍTULO l 

DE LA CLAS!F!CAC!ÓN YDESCLAS!FICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 108. La clasificación es el proceso mediante el cua! el Sujeto Obligado determina que Ja información en su 
poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y 
disposiciones establecidos en la Ley General y la presente Ley y, en ningún caso, podrán contravenlrlas. 

Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo díspuesto en la Ley General y en la presente Ley. 

Artículo 109. Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

II. Expire el plazo de clasificación; 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que 
prevalece sobre la reserva de la información; o > ______ _ 

/;>:<:,\'~H-(0 ·:·;~>'::: 

IV. El Comité de Transparencia considere pertiilente la desclasificación, de conf~f;l.~á,4c~?N_:"1l,~'.~~~aJ~,~-? en el 
presente Título. .1 í " _,c.-;;. <"1¡-;,1·:-~_ff>>. '._,.. -<~ '--' 

La información clasificada como reservada, tendrá ese carácter hasta por un lapso d~:/ ci~{~ ~ -~'ff¿~y;::,w~:fá;~Jó~k'\·1de la 
información en posesión de los Sujetos Obligados regulados en esta Ley. El período de res~rta:,:cH}i~rai~;,j)<lr~I)' (:ie :i~lrecha 
en que se clasifica el Documento. Esta será accesible al público, aun cuando no se hubi~S\:; cU/n'PJitfci ~I p1B:zo'.'árit~rior1 si 
dejan d~ concurnr las circunstancias que motivaron su clasificación a juicio de los Sujetos o81~Q~~,o's ;~ Prev!a ,~etermlnac1ón 
del Instituto. ~" ''-" , " )! 

}¡/,111:~, ~'.) r \' r '-~ • 

,J,_. !;¡ 
< (J/ i- /11v~ 1 ,_ 1 MUNICIPIO CON ESPERANZA ·''1 ; '';''ic; 11"rVc 1/ 
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Excepcionaln1ente, los Sujetos Obligados, con la aprobación de su Con1ité de Transparencia, podrán an1pliar el periodo 
de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, sien1pre y cunndo justifiquen que subsisten las causas 
que dieron origen a su clasificación, n1ediante la aplicación de una Prueba de Oaíio. 

Para los casos previstos por la fracción 11 de este artículo, cuando se trate de información cuya publicación pueda 
ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o 
servicios pliblicos y que a juicio de un Sujeto Obligado sea necesario ampliar nuevamente el pe1 iodo de reserva de la 
inforn1ación; el Con1ité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, c!ebidan1ente 
fundada y motivada, aplicando Prueba de Daño y señalando el plazo de reserva, por lo rnenos con tres n1eses de 
anticipación al vencin1iento del periodo.-

1,rtículo 110. Cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados con10 reservados, por 
inforn1c:1Ción y tema. 

El índice deberá elaborarse trirnestralmente y publicarse en Formatos Abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho 
índice deberá indicar el Área que generó la inforn1ación, el nombre del Docurnento, si se trata de una reserva 
cornpleta o parcia!, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y1 en su caso, las 
partes del Docun1ento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la inforn1ación, por actualizarse alguno de los supuestos 
de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirn1ar, n1odificar o revocar la decisión. 

Para motivar !a clasificación de la inforn1ación y Ja anipliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto 
por la norma legal invocada como fundan1ento. Aden1ás, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de 
Daño. 

Tratándose de aquella información que actualiC€-los----SUpuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará 
sujeto la reserva. 

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que: I. La divulgación de la 
información representa un riesgo rea!, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la 
seguridad del Estado; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda; y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible 
para evitar el perjuicio. 

Artículo 113. Los Sujetos Obligados deberán aplicar1 de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de 
acceso a la información prevista en el presente Título y deberán acreditar su procedencia. La carga de la prueba para 
justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, 
corresponderá a Jos Sujetos Obligados. 

Artículo 114. La clasificación de Ja información se llevará a cabo en el momento en que: 

l. Se reciba una solicitud de acceso a la información; II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o III. 
Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Artículo 115. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la 
fecha de !a clasificación, el fundamento jurídico y, en su caso, el periodo de reserva. . ___ . >--, --:-. __ .->·:',i'\ o '• •.' ,¡ s ,,.;;<._-, 
Artículo 116. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni partic,Yrar..:'\~'U'é11 '.,::f'!~i~i_fi.Q~~O 
Docum~ntos o i.nformac~~n como reservada. La cl?sificación podrá establecers.e d~, manera par~_\CÍl· ?'-t-Ó~~-<:1.~.·::~'.~~:~'.~q9 1a,t'~\ 
contenido de la 1nformacron del Documento y debera estar acorde con la actuahzac1on de los su'p\:H??to,s~/~efil1ldQ$:--\~ff. el-_~-· 
presente capítulo COnlO información clasificada. (\ ,''.' "> ~\~.:::~:_.~~Ú::;;:-'.~,~: '.::-;·;1 

}; ' !~ 
En ningún caso se podrán clasificar Documentos antes de que se genere la información. ·~ .,, '''r'';,· .. /·.~ ;,: 

''~,,~'}\,1,::.·.,~0·'.;>•··· 
MUNICIPIO CON ESPERANZA 1 ,,1,i1p.• :1< r11111·1w111n111111 

,,..., .................................... """ _______ ..,_, __ ~_.Z_"'"_-o··~'-'""""'.~"';:;'_º;~, .,, --~ '""~~,_--~"···'--'*'''"';~'""""'-';-':;:',;:-'¿ -,..,~,-..:::::~-"'""~'.~i:J.\...i;Q.1A~~}.l_ __ -·"·~- ·-_,-,"'-""~ 
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La clasificación de inforn1ación reservada se realizará conforn1e a un análisis caso por caso, n1ediC111te la aplicación de la 
Prueba de Daño. 

Artículo 117. Los lineamientos generales que ernita el Siste1na Nacional en 1nateria de clasificación ele la información 
rese1vada y confidencial, y para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos 
obligados. 

Artículo 118. Los Docurnentos clasificados seriin debldomente custodiados y conseivados, conforrne a las 
disposiciones legales aplicables y, en su caso, a los 1inean1ientos que expida el Sistema Nacional. 

Art:ículo 119. Cuando un Docu1ncnto contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los Sujetos Obligados, 
para efectos de atender uno solicitud de infonnaclón, deberán elaborar un;:i Vcisión Pliblica en !a que se oculten las 
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de n1anera genérica y fundando y n1otivando su clasificación. 

Artículo :l20. la información contenida en !as obligaciones de transparencia no podrá on1itirse en las versiones 
públicas. 

CAPÍTULO lI DE LA HIFORMJ\CIÓN RESERVADA. 

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la expresan1ente clasificada por el 
Con1ité de Transparencia de cada uno de los Sujetos Obligados, de conforn1idad con los criterios establecidos en la 
Ley Genera! y en la presente Ley. la clasificación de la inforn1ación procede cuando su publicación:!. Comprometa la 
seguridad del Estado, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto den1ostrable;II. Pueda 
menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;III. Se entregue al Estado 
expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando 
se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho 
internacional;IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;V. Obstruya las actividades de 
verificación, inspección y auditoría relativas al cun1p!in1iento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones; VI. 
Obstruya la prevención o persecución de !os delitos; VII. Contenga las opiniones, recomendaciones o punb:~? de vista que 
formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos1 hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, 
la cual deberá estar documentada;VIII. Obstruya Jos procedimientos para fincar responsabilidad a Jos Servidores Públicos, 
en tanto no se haya dictado la resolución administratlvá;IX. Afecte los derechos del debido proceso;X. Vulnere la 
conducción de los expedientes judiciales o de !os procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto 
no hayan causado estado;XI. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 
delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;XII. Se trate de información sobre estUdios y Proyectos cuya divulgación pueda 
causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización;XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan 
tal carácter; siempre que sean acordes con las bases, principios y disposicione? establecidos en esta Ley y no la 
contravengan; así con10 las previstas en tratados internacionales;XIV. Se trate de información de particulares recibida por 
los Sujetos Obligados bajo promesa de reserva o esté relacionada con la propiedad intelectual, patentes o marcas, 
secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por una disposición legal que estén en 
posesión de las autoridades;XV. Se trate de lnforn1ación correspondiente a documentos o comunicaciones internas que 
sean parte de un proceso deliberativo previo a la toma de una decisión administrativa;XVI. Se trate de información 
cuya divulgación pueda dañar la estabilidad financiera y económica del estado y los municipios;XVII. Se refiera a 
servidores públicos que laboren o hayan laborado en el ámbito de seguridad públh;a, procuración e impartición de jusücia, 
que pudiera poner en peligro su vida1 la de otros servidores públicos o de terceros; y XVIII. Pueda menoscabar la 
conducción de negociaciones en beneficio de la entidad, incluida aquella información qu~:)é!: ~)?~rac.ipn., organismos 
internacionales, u otros Estados entreguen a la entidad con Carácter de confidencia~q".(eseW;::i~~:. ;,·,.,';:<::.:, 

;,/~··· .. 1)0)-1 .. 1.1¡10 , '!.)':~\ 
Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán .. f6ílé1~Í'·-.. Yé~9.tN~f!.:~,, 't~~~és de la 
aplicación de la Prueba de Daño a Ja que se hace referencia en el presente Título. /I ~,i A,~{ ,.\. '':; .;:,\ <· i' \ 

Y. ·il l~{ •. ;· '\,' 011 
Artículo 123. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la inv~f!1gáciÓn· de vio'la~jpnes~Qfaves de 
derechos fundamentales o dehtos de lesa humanidad, o se trate de información rela~O'nadB ,y:Qh·'<aEto;; ,qe c,órrupción 
de acuerdo con la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones aplicables , ·,; _. ~;'~··,_,~·:})./ ~:'r" ;'· .. _;/· 

111//J;::-/J/~~~::--'-·\'~_'.::~:~~-:;>·' 'f·-. 
(' ' lf(-¡ > -- - --

·()f c itlfi; ' .,_ ('•¡ ' '/¡ i) 
•:•}f.·' J /)/\,. ·I¡ f:'¡j¡ , 

;¡ • ?·¡ ,'l) '(f,,; 
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-----IX.- EN ESE ORDEN DE IDEAS, LOS INTEGRANTES DE ESTE COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA COLEGIADO, TENEMOS A BIEN VALIDAR LA CLASIFICACIÓN Y DE 
FORMA PARCIAL, CONTENIDOS EN LOS ACUERDOS DE RESERVA DE FECHAS 11 DE 
JUNIO DEL AÑO 2018, IDENTIFICADOS CON LOS EXPEDIENTES NÚMEROS: 
CMDS/1577 /2018 Y CMDS/1576/2018, MISMOS QUE FUERON DICTADOS POR LA 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE, COORDINACIÓN DEL RAMO 33 DE ESTE SUJETO 
OBLIGADO, DE LA SIGUIENTE FORMA, TAL Y COMO LO RESERVÓ LA TITULAR DEL ÁREA 
RESPONSABLE, EL CUAL SE TRANSCRIBE PARA TALES EFETOS: 

1.- SOLICITUDES: " ... DE FECHAS 05 DE MARZO DEL AÑO 2018 ... ". 
2.- SOLICITANTE: " ... QUIEN DICE LLAMARSE LUCAS FERRER. .. ". 
3.- REOUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, 
MEDIANTE SUS SOLICITUDES DE FECHAS CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 
REGISTRADO CON LOS FOLIOS NÚMEROS: 

• FOLIO= 00379218, REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: " ....... PODRÍA 
BRINDARME EN COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA EL CONTRA TO FIRMADO 
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO OP052/ CONSTRUCCIÓN DEL 
CÁRCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA/ COL SAN ISIDRO ...... '~ Y LA FORMA 
EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: " ... Electrónico a través del sistema 

_de solicitudes de solicitudes de acceso a la información de la PNT ... ".-

• FOLIO= 0900380818, REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
" ....... PODRIA BRINDARME EN COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA EL 
CONTRATO FIRMADO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO OP012/ 
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALE~ EN 
VILLA ALDAMA ...... '~ Y LA FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: 
" ... Electrónico a través del sistema de solicitudes de solicitudes de acceso a 
la información de la PNT ... ".-
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• RESPONSABLE DE SU RESGUARDO: " ... LA TITULAR DE LA COORDINACION 
MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL RAMO 33, REPRESENTADO EN 
ESTA ADMINISTRACIÓN 2016-2018, POR LA ARQUITECTA MIREN 
EUKENE VICENTE ERTZE ... ", QUIEN TOMARA LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA ADVERTIR DE LA RESERVA AL PERSONAL QUE TENGA ACCESO AL 
EXPEDIENTE EN CUESTIÓN. 

o FUENTE O ARCHIVO DONDE SE RADICA LA INFORMACION.- " ... EN LOS 
EXPEDIENTES RESGUARDADOS EN LA COORDINACIÓN DEL RAMO 33 
DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO ... ". 

• LAS PARTES DEL DOCUMENTO A RESERVAR.- " .•• DE FORMA PARCIAL = 
ÚNICAMENTE EN CUANTO A LA CUENTA BANCARIA DEL CONTRATISTA 
DERIVADO DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, REFERENTE A LOS 
CONTRATOS NÚMEROS: MCO/DOOTSM/R33/069/16/052, DE FECHA 11 
DE AGOSTO DEL AÑO 2016 Y MCO/DOOTSM/R33/026/16/012, DE 
FECHA 19 DE JULIO DEL AÑO 2016 ••• ". 

• EN EL ENTENDIDO DE QUE LA DIVERSA INFORMACIÓN SOLICITADA POR EL 
PETICIONANTE, SE DARÁ A CONOCER EN VERSIÓN PÚBLICA. 

FUNDAMENTO JURIDICO Y MOTIVACIONES POR EL QUE SE CLASIFICA LA 
INFORMACION.- " ... YA HAN SIDO DETALLADAS EN EL CUERPO DE ESTE 
ACUERDO ... ". 

-----X.- POR LO TANTO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 24, 25, 47, 
48, 49, 50, 67 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACECESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO, ESTE 
ORGANO COLEGIADO EN TÉRMINOS DE LO ANTERIORMENTE MOTIVADO Y FUNDADO, 
TIENE A BIEN RESOLVER, Y SE: 

-------------------------------------------------RES U El V E---------- -------r~;;·;,;.l.Í.iLLD-•~.';-----------------
¡Í,:t \ ¡·'0\)'~ li/1') l1qy ' 1.~-~5>:. --- -

- - 1/ ~-} ,.>" - l!,~-·;:i'~i;i? .. :;~~<~>. '·>\\ -
-~---PRIMERO.- VISTO EL CONTE~IDO DE LOS CONSI~E~N91\>'?};~~$E~~DOS EN 
LINEAS QUE ANTECEDEN, ESTE COMITE DE TRANSPAR~NCIA 1(0p~~9f:.~Q8J))TlE~,E A BIEN 
DETERMINAR Y VALORAR RESPECT9 A LA INFORMACION SOl:iJ~].TfJ;)NPqg·Q!,JIEN DICE 
LLAMARSE LUCAS FERRER, VIA SISTEMA INFOME~;;0AflA~9¡ 

1 
•. :f-:'1.~9JANTE SUS 

!,; l>,c /)<e 1 · .• • y:· 
C'<); ,, ~/iJV~/>1 '>1·, 
).)., .1.:(1('¡¡~(.·¡ •11,_·¡1}(·¡. -
' - 1 '~ . , - '• /" . - _,.,-
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AYUNTAMIEHTO COt·!~·TlTUCION/d 
)l!if,. 2018 

SOLICITUDES DE FECHAS CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, REGISTRADO 
CON LOS FOLIOS NÚMEROS: 

• FOLIO= 00379218, REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: " ....... PODRÍA e 

BRINDARiYJE EN COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA EL CONTRA TO FilliYJADO 
PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO OP05.2/ CONSTRUCCIÓN DEL 
C,1.ÍRCAMO DE LA CENTRAL CAMIONERA/ COL SAN ISIDRO ...... '~ Y LA FORMA 
EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: " ..• Electrónico a través del sistema 
de solicitudes de solicitudes de acceso a la información de la PNT ... ".-

• FOLIO= 0,000380818, REQUERIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: 
" ....... PODRIA BRINDARJ4E EN COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA EL 
CONTRATO FIRl4ADO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO OP012/ 
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALE~ EN 
VILLA ALDAMA ...... '~ Y LA FORMA EN QUE DESEA RECIBIR LA INFORMACIÓN: 
" ... Electrónico a través del sistema de solicitudes de solicitudes de acceso a 
la información de la PNT ... ".-

Y EN CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES DE FECHAS ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO, MEDIANTE EL CUAL SE RESOLVIÓ EL PLENO Y POR UNANIMIDAD, LOS 
COMISIONADOS INTEGRAN)"ES pEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, MEDIANTE SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 
ONCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, LOS RECURSOS IDENTIFICADOS COMO 
EXPEDIENTE RR/DAI/302/2018-PII Y SUS ACUMULADOS RR/DAI/305/2018-PII y 
RR/DAI/311/2018-PII.- TENIÉNDOSE POR JUSTIFICADO QUE LA PARTE CONTRATISTA 
FUE CONFORME EN LA PUBLICACIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. 

-----SEGUNDO.- ASIMISMO, ESTE CUERPO COLEGIADO DE TRANSPAREANCIA DE ESTE 
SUJETO OBLIGADO, DETERMINA QUE VALIDA LA CLASIFICACIÓN Y DE FORMA 
PARCIAl:J CONTENIDOS EN LOS ACUERDOS DE RESERVA)~l~·"·~se.~~$,>~1 D,E JUNIO 
DEL ANO 2018, IDENTIFICADOS CON LOS E}(PEmJEN{ES~\ NUMEROS: 
CMDS/1577 /2.018 y CMDS/1576/2018, MISM9s QU!f F~~.~9N;i8t9TA~ps POR LA 
TITULAR DEL AREA RESPONSABLE, COORDINACION DEU\.MM9.].~ '8E. E

1
$TE SUJETO 

OBLIGADO, Y QUE CONSISTE EN LA CUENTA BANC R A'i/D [.!CONTRATISTA 
DERIVADO DEL CONTRATO y sus ANEXOS. REf.~l~~il T~.'.''~ :Los CONT1RAS 

1, /p 
{ ' ) I; Uil\ •) l 

MUNICIPIO CON ESPERANZA;/,°'''l1u/,"11 rv,r 
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: 

AYUNTA/',\IENTO COHS"flJUClONAl 
20]{, 20113 

NÚMEROS: MCO/DOOTSM/R33/069/16/052, DE FECHA 11 DE AGOSTO DEL AÑO 
2016 Y MCO/DOOTSM/R33/026/16/012, DE FECHA 19 DE JULIO DEL AÑO 2016. Y 
TENDRÁ ESE CARÁCTER HASTA POR UN LAPSO DE CINCO AÑOS, POR LO QUE DICHO .·· 
PERIODO CORRE A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 109 FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO.-

-----TERCERO.- LA DEMÁS INFORMACIÓN QUE CONTIENE EL DOCUMENTO 
DENOMINADO "CONTRATO Y SUS ANEXOS", RESULTA SER FACTIBLE DE DAR A CONOCERLA 
AL SOLICITANTE, CON LA CARACTERÍSTICA DE "VERSIÓN PÚBLICA", CON LAS 
EXCEPCIONES DETALLADAS EN EL CAPÍTULO DE CONSIDERANDOS. 

-----CUARTO.- CONSECUENTEMENTE, LOS DOS ACUERDOS DE RESERVA Y EL INDICE 
DE INFORMACION RESERVADA DEBERA PUBLICARSE EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE 
ESTE SUJETO OBLIGADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO".- EN EL ENTENDIDO DE QUE LOS ÍNDICES SE DEBERÁN 
ACTUALIZAR DE FORMA TRIMESTRAL Y PUBLICARSE EN FORMATOS ABIERTOS, TAL Y 
COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 110 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. 

-----QUINTO.- ASIMISMO, ES BIEN HACER SABER AL SOLICITANTE EN FORMA DE 
INFORMACIÓN, YA QUE NO RESULTA SER OCIOSO, QUE ESTE SUJETO OBLIGADO 
"AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO", ÚNICAMENTE LE COMPETE Y ESTÁ OBLIGADO A DAR ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EN TODO LO CONCERNIENTE AL MANEJO PÚBLICO EN GENERAL 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO Y SU HERARIO PÚBLICO 
MUNICIPAL, MAS NO DE OTRO SUJETO OBLIGADO O ENTE, DEBIDO A QUE CADA SUJETO 
OBLIGADO, CUENTA CON UNA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, OBLIGADA A DAR INFORMACIÓN PÚBLICA, O EN SU DEFECTO, QUE CUENTE CON 
LAS ÁREAS PARA ACCESAR Y SOLICITAR INFORMACIÓN RESPECTO A TODA SU 
ESTRUCTURA.-

-----SEXTO.- HECHO LO ANTERIOR, HÁGASE ENTREGA DE LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN A LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO 
OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO", PARA EFECTOS DE SU DEBIDA NOTIFICACIÓN Y 

MUNICIPIO CON ESPERANZA 
y 
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AYUNTAMIENTO (:Ui l!:> flfUC!ONAl 

PUBLICACIÓN, TANTO AL INSTITUTO COMO AL SOLICITANTE. ASIMISMO, PARA EFECTOS 
DE QUE PROCEDA A DICTAR EL RESPECTIVO PROVEÍDO DE DISPONIBILIDAD PARCIAL. 

-----NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-
-----ASÍ FUE DETERMINADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS Y DE 
FORMA COLEGIADA POR EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE 
SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCJ.\LCO, TABASCO", 
MEDIANTE ACTA NÚMERO DIEZ, DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
11 DE MAYO DEL AÑO 2018, LA CLASIFICACIÓN DE lA INFORMACIÓN 
RESERVADA O CONFIDENCIAL, CLAUSURÁNDOSE LOS DATOS 
REFERENTES A LA CUENTA BANCARIA DEL CONTRATISTA, 
CONTENIDA EN LOS CONTRATOS Y SUS ANEXOS, Y CONCEDIÉNDOSE 
LA DEMÁS INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA. POR LOS MOTIVOS Y 
FUNDAMENTOS ANTES EXPUESTOS, Y DE LO ANTERIORMENTE 
DETERMINADO, SE DA CUENTA A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE 
ESTE SUJETO OBLIGADO.-------CONSTE.---------------DOY FE.-----------

ARQ; CARÍ°óS:ALBERTO¡ 
PADRÓN BALCAZAR 

(PRESIDENTE) 

LIC.ROSA MARGARITA 
GRANIEL ZENTENO 

(SECRETARIO) 

.-~ 

e~~-----·¡-·"--·~ - \\ -- __ \ =-~-· 
LA.E~ M°AR~A JESÚS 

VERTIZ VIDAL 
(VOCAL) 

----SEGUIDAMENTE PUBLÍQUESE.---------------------------------CONSTE.-------------
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 
2017 ':4ño del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos'; 

ACTA NÚMERO TRECE. 
SESIÓN EXTRA ORDINARIA 

DEL "SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2018" 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 

OOllJ\AlCAlOO 
,~.YUNTAf,¡1lENTO CONSTITUCIONAL 

2016 • 2018 

SUJETO OBLIGADO'DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
: MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO" 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018. 

EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, SIENDO LAS 14:00 P.M. (CATORCE HORAS) DEL 
DÍA LUNES ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, ESTE COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA COLEGIADO DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO", MISMO QUE SE ENCUENTRA 

' ' REPRESENTADO LEGALMENTE POR EL ARQ. CARLOS ALBERTO PADRON BALCAZAR, EN 
' . ' 

CARACTER DE PRESIDENTE; Lf' LIC., ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTEN01 COMO 
SECRETARIO; Y LA LA.E. MARIA JESUS VERTIZ VIDAL, COMO VOCAL; EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL ACTA DE INSTALACIÓN DE COMITÉ, CELEBRADA A LAS NUEVE HORAS DEL 
DÍA DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL. DIECIOCHO. -

------SEGUIDAMENTE, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 47 Y 48 DI: LA LEY DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, EN RELACIÓN CON LOS 
NUMERALES 43 Y 44 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA; AL EFECTO, SE HACE CONSTAR QUE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ QUE ACTÚAN, SE 
ENCUENTRAN REUNIDOS MEDIANTE ESTA DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRA ORDINARIA, 
EN EL RECINTO QUE OCU~A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL AYUNi:AMIENTO 
CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, UBICADO EN PLAZA JUAREZ S/N, 
COlONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD . DE COMALCALCO, TABASCO, INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. LO ANTERIOR, PARA EFECTOS DEL DESAHOGO DE LOS PUNTOS 
DEL ORDEN DEL DÍA: 

.. ORDEN DEL DÍA: 

PRIMERO.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL. 

SEGUNDO.- LISTA DE TRABAJOS A REALIZAR. 

TERCERO.- CLAUSURA. 

DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA: y 
PRIMERO.- SE PROCEDE AL PASE .DE LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTE 
EL· ARQ. CARLOS ALBERTO PADRÓN BALCAZAR, EN CARÁCTER DE PRESIDENTE; LA LIC. 
ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTENO, COMO SECRETARIO; Y LA LA.E. MARÍA ·JESÚS 
VERTIZ. VIDAL, COMO VOCAL.- POR LO QUE AL ESTAR REUNIDO TODO EL CUERPO 
COLEGIADO, ESTs COMITÉ ~E TRANSPARENCIA, ~E ENCUENTRA FACULTADO LEGALMENTE PARA 
SESIONAR.- HACIENDOSE CONSTAR QUE HAY QUORUM LEGAL. 

SEGUNDO.- ACTO SEGUIDb, ESTE COMITÉ DE TRANSPARENCIA COJ;EG.iA[):O;:DE ESTE 
suJETo oBLIGADo DENoMINAop "AYUNTAMIENTO coNsT1Tuc10NA~ :o(i;.~UN1c1P10 
DE COMALCALCO, TABASCO]', ADMINISTRACIÓN 2016-2018, PRCTGEDE';.:t\?R5v°í5AR LA 
CARPETA DE DOCUMENTOS PE~DIENTES DE ESTUDIO, RESPECTO A LOS ~s§f\!-f9s Í:Nf¡ÉRENTES 
Y ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 47 Y 48 DE LA LEY DE TRANSPAR°EcNCIAY ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, EN RE'.LACIÓN CON L©SN~MERAttS43 Y 44 
DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUB:lic,.{'.:..: °:; 

~<::·~~< 
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AYUNTAMIENTO CONSillUCIONAL 

:::::;~~~~~~t;~~t~?~::::~-:~ ic?~0>:~:'~, 
2017. ':4ño del Centenario de la PromulgaaOn de la .:~/'r"!!\ ~'fq~ rP& ~ e;=¡, & w r-A 

Constjf:uaOn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos/: '":;.tY~ lf ·:¿ ;;; X~ "'t# 1f'"":l ~ V''V 
,.;YUNiAMIENTO CONSTITUCIONAL 

2016. 201$ 

'LISTA DE TRABAJOS PENDIENTES DE ESTUDIO Y PARA VALIDAR 

I 

MES DIA DE LA TIPO DE TRABAJOS ACTA 
I 

SESIÓN 
I 

SESION PARA 
1 

NUMERO 
VALIDAR 

EXTRA 
JUNIO 11 ORDINARIA TIRES· TRECE 

CONSECUENTEMENTE, COMO SE DESPRENDE QUE EXISTEN UN TRABAJO A REALIZAR; AL 
EFECTO, VALÓRESE Y VALÍDESE LA INFORMACIÓN RESPECTIVA, PARA EFECTOS DE 
CUMPLIR EN TÉRMINOS DE LEY, DE LA SIGUIENTE FORMA: 

TRABAJO NÚMERO 01.- MISMO QUE ES DERIVADO DE LAS SOLICITUDES DE QUIEN DICE 
LLAMARSE LUCAS FERRER, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, MEDIANTE SUS SOLICITUDES DE 
FECHAS 05 DE MARZO DEL AÑO 2018, REGISTRADO CON FOLIOS NÚMEROS 00379218 y 
00380818; PARA EFECTOS DE VALORAR INFORMACIÓN Y VALIDAR LA CLASIFICACIÓN DE 
RESERVA EN CUANTO HACE A LOS DATOS PERSONALES QUE CONSISTEN EN: LA CUENTA 
BANCARIA DEL CONTRATISTA, CONTENIDA EN LOS CONTRATOS Y DOCUMENTOS 
ANEXOS., GENERANDO LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, RESPECTO A LOS DEMÁS 
DATOS CONTENIDOS EN DICHA DOCUMENTAL; REALIZÁNDOSE LA PRUEBA DE DAÑ Y 
JUSTIFICÁNDOSE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES.- EN ESE ENTENDER, FÓRMULESE 
RESOLUCIÓN RESPECTIVA, MISMA QUE LE CORRESPONDE EL SIGUIENTE NÚMERO: 

1 

, 1 

RESOLUCION: AYUNl:-COMAL/CTC/0005/2018. 
ASUNTO: (CUENTA B~NCÁRIA CONTENIDA EN CONTRATO Y SUS ANEXOS). 
INFORMACIÓN: CLASIFICÁDA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL LA CUENTA BANCARIA 
CONTENIDA EN El CONTRATO YiSUS ANEXOS, Y AUTORIZACIÓN DEL CONTRATISTA 
PARA PUBLICAR DATOS PERSONALES, GENERANDO LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA 
INFORMACIÓN, RESPECTO A LOS DEMÁS DATOS CONTENIDOS EN EL CONTRATO. 

! 1 

ASIMISMO, RESPECTO AL CASO CONCRETO, RESULTA NECESARIO DESARROLLAR LA PRUEBA DEL 
DAÑOS, PREVISTA EN LOS ARTÍCUUOS 3, FRACCIÓN XXVI Y 112 DE LA LEY QUE REGULA LA 

' ' MATERIA, EN VIRTUD DE QUE NO SE DA EL CASO. MAS SIN EMBARGO SI PODRIA TRAER UN 
PERJUICIO A LA PARTE CONTRATISTA, POR DARSE A CONOCER UN DATO MUY IMPORTANTE Y , 

' ' PERSONAL COMO LO ES LA CUENTA BANCARIA, AUNQUE ESTE EXPRESO SU CONSENTIMIENTO{ 
DESDE EL INICIO DEL CONTRATO. LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY 
EN LA MATERIA. \{ 

/· 
EN ESE ENTENDER, DICHA SOLICITUD RESULTA SER DE NATURALEZA RESERVADA, POR LO QUE 
CABE REFERIR, QUE EXISTEN EXCEPCIONES PARA EFECTOS DE QUE LA INFORMACIÓN EN 
CUESTIÓN DEBE ESTAR ALEJADA DEL PÚBLICO, YA QUE SU RESTRICCIÓN EN CUENTRA SU 
ORIGEN Y JUSTIFICACIÓN EN LA LEY, BAJO LOS SIGUIENTES CONCEPTOS NORMATIVOS: 108, 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 121 FRACCIÓN XIV,,;Jc22C,'-Cl2,3, Y DEMÁS 
R~LATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCES()'_'.íl~i:dl;~jN::f'B~'.:1ACIÓN 
PUBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO. /-:· :;' c/-':'~;'c::;:>. <:\: 

PO~ LO QUE SE DETERMINA QUE SE VALIDA LA CLASIFICACIÓN Y; i:l~~~k~J);RCIAL, 
CO~TENIDOS EN LOS ACUERDOS DE RESERVA DE FECl;IAS 11 DE JIJ._J\fIQ.'tj.gtpAÑ.() 2018, 
IDENTIFICADOS CON LOS EXPEDIENTES NUMEROS: CMDS/1577/2:<Y18 Y 
CMDS/1576/2018, MISMOS :QUE FUERON DICTADOS POR l,A TIT~-"'DEL ÁREA 

-.,; .. ·~-: ::: : ~;::,..: __ ,-· . .-s .:.r .-:: -::\: ·:: :/ 
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,• .. ~ ;·S'li9;,fJ· <:-1 ·,.• • ·~·· "' 
t~ 1'2;11.uj~~¿'?:.\ CONTRALORÍA MUNICIPAL ':(~"- ,: <"-: . l) 1~ ~ ~~"~l~ 'f o;jl COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO ·ce:::::>· IJJill:" 

~ "1t ~'tfii:'?J?~'.I / 2017. ':4ño de/Centenario de la Promulgación de la ~r""'fii,Ji'¡, /A¡ ti"' il. 1 ("',-6 
"o ~~J:rtf¿:. 1.,,0/ Const1tuaon Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos': ~v - v . .:, ... ~ 'bJ Y M ~ ~~ 

4,. ~·~· '1;/ 
, ~-4.l ...._,~~~//. AYUNTA.'v\lENTO CONSTITUCIONAL 

REsroir'sABLE, COORDINACIÓN DEL RAMO 33 DE ESTE SUJETO OBLIGADO, y QUE'CONSiSTE EN 
LA CUENTA BANCARIA DEL CONTRATISTA DERIVADO DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS'. 
REFERENTE A LOS CONTRATOS NÚMEROS: MCO/DOOTSM/R33/069/16/052, DE FECHA 
11 DE AGOSTO DEL AÑO 2016 Y MCO/DOOTSM/R33/026/16/012, DE FECHA 19 DE 
JULIO DEL AÑO 2016. Y TENDRÁ ESE CARÁCTER HASTA POR UN LAPSO DE CINCO AÑOS, 
POR LO QUE DICHO PERIODO CORRE 1 A PARTIR DE LA FECHA DE U\ PRESENTE RESOLUCIÓN, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 109 FRACCIÓN IV, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO.-

EN EL ENTENDIDO, DE QUE SE DETERMINA DICTAR LA RESOLUCIÓN EN LOS TÉRMINOS 
QUE HOY SE VALIDA, MISMA QUE ES SOMETIDA POR VOTACIÓ~J DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ, EL CUAL ES VALIDADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

TRABAJO NÚMERO 02.- MISMO QUE ES DERIVADO DE LA SOLICITUD DE QUIEN DICE 
LLAMARSE LUCAS FERRER, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, MEDIANTE SU SOLICITUD DE 
FECHA 07 DE MARZO DEL AÑO 2018, REGISTRADO CON FOLIO NÚMERO 00376718; PARA 
EFECTOS DE VALORAR INFORMACIÓN Y VALIDAR LA CLASIFICACIÓN DE RESERVA EN CUANTO 
HACE A LOS DATOS PERSONALES QUE CONSISTEN EN: R.F.C., IMSS Y DOMICILIOS DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS, DERIVADOS DEL DOCUMENTO IDENTIFICADO COMO CONTRATO 
DE LA OBRA OP001, DENOMINADO CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETO 
HIDRAULICO, BANQUETAS Y GUARNICIONES, EN LA CALLE REFORMA ENTRE CALLE 
IGNACIO LOPEZ RAYON Y CALLE NICOLAS BRAVO, Y SUS ANEXOS, GENERANDO LA 
DEMÁS INFORMACIÓN EN VERSIÓN PÚBLICA; REALIZÁNDOSE LA PRUEBA DE DAÑO( Y 
JUSTIFICÁNDOSE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES.- EN ESE ENTENDER, FÓRMULESE lA 
.RESOLUCIÓN RESPECTIVA, MISMA QUE LE CORRESPONDE. EL SIGUIENTE NÚMERO: 

RESOLUCIÓN: AYUNT-COMAL/CTC/0006/2018. " 
ASUNTO: (RESERVA DATOS PERSONALES CONTENIDA EN CONTRATO Y SUS ANEXOS). 
INFORMACIÓN: CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL LOS DATOS 
PERSONALES CONTENIDA EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS, GENERANDO LA VERSIÓN 
PUBLICA DE LA INFORMACION, RESPECTO A LOS DEMAS DATOS CONTENIDOS EN EL CONTRATO. 

ASIMISMO, RESPECTO AL CASO CONCRETO, RESULTA NECESARIO DESARROLLAR LA PRUEBA DEL 
DAÑOS, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN XXVI Y 112 DE LA LEY QUE REGULA LA 
MATERIA, EN VIRTUD iDE QUE NO SE DA EL Cf.SO. MAS SIN EMBARGO SI PODRÍA TRAER UN 
PERJUICIO A LA PARTE CONTRATISTA Y DEMAS INVOLUCRADOS, POR DARSE A CONOCER UN 
DATO MUY IMPORTANTE Y PERSONAL COMO LO SON SUS DATOS PERSONALES. LO ANTERIOR 
EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY EN LA MATERIA. 

EN ESE ENTENDER, DICHA SOLICITUD RESULTA SER DE NATURALEZA RESERVADA, POR LO QUE 
CABE REFERIR, QUE EXISTEN EXCEPCIONES PARA EFECTOS DE QUE LA INFORMACIÓN EN 

, 1 ,, , 

CUESTION DEBE ESTAR ALEJADA DEL PUBLICO, YA QUE SU RESTRICCION EN CUENTRA SU 
ORIGEN Y JUSTIFICACIÓN EN LA LEt, BAJO LOS SIGUIENTES COl~S:EPTOS NORMATIVOS: 10,8, / 
109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 121 FRACCION IVL 122, 123 y DEMA$" 
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA EN VIGOR EN EL ESTADO DE TABASCO. \ // 

¿':( 
POR LO QUE SE DETERMINA QUE SE VALIDA LA El ACUERDO DE RESERVA DE FECHA fl DE 
JUNIO DEL AÑO 2018, IDENTIFICADO CON EL EXJ:>91),IE!'lf!=-'°' NÚMERO 
DOP/DA/0001/2018, MISMO QUE FUE DICTADO POR EL TITULC\R DEL'.,AREAgE~PONSABLE, 
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS,·TvlUNic:IPA{ESi:.cDE ESTE 
SUJETO OBLIGADO, Y QUE CONSISTE EN: R.F.C., IMSS Y DOMICitlOS DEL.AS PERSONAS 
FÍSICAS, DERIVADOS DEL DOCUMENTO IDENTIFICADO COMO CONTRATO.DE LA OBRA 
OP001, DENOMINADO CONSTRUCCION DE PAVIMENTO CON CONCRETOHÍORAULICO, 
BANQUETAS Y GUARNICIONES, EN LA CALLE REFORMA ENTRE C~LLE··ÍGNACIO LOPEZ 
RAYON Y CALLE NICOLAS BRAVO, Y SUS ANEXOS, GENERANDO. LA 'bí3YtÁ&cINFORMACIÓN 

1 "'·"~·; )E~': .• ·sc .~:: ·" ,, 
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AYUNTAMIENTO CONSffiUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE CO,MALCALCO, TABASCO. 

ADMINISTRACION 2016-2018 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA COLEGIADO 
2017. ':4ño del Centenario de la Promulgaodn de la 

Constitución Po!/tica de los Estados Unidos Mexicanos'; 

EN EL ENTENDIDO, DE QUE SE DETERMINA DICTAR LA RESOLUCIÓN EN LOS TÉRMINOS 
QUE HOY SE VALIDA, MISMA QUE ES SOMETIDA POR VOTACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ, EL CUAL ES VALIDADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

TRABAJO NÚMERO 03.- MISMO QUE ES DERIVADO DE LA SOLICITUD DE QUIEN DICE 
LLAMARSE CALDITO MALDONADO ESTRADA, VÍA SISTEMA INFOMEX-TABASCO, MEDIANTE SU 
SOLICITUD DE FECHA 26 DE MARZO DEL AÑO 2018, REGISTRADO CON FOLIO NÚMERO 
00468918;. PARA EFECTOS DE VALORAR INFORMACIÓN Y VALIDAR LA CLASIFICACIÓN DE 
RESERVA EN CUANTO HACE A LOS DATOS PERSONALES QUE CONSISTEN EN: LOS R.F.C. Y LA . 
C.U.R.P. Y CLAVE DE PAGADOR, ASÍ COMO LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE SE DEDICAN A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y TRÁNSITO 
MUNICIPAL, DEL AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO, GENERANDO LA VERSIÓN 
PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN, RESPECTO A LOS DEMÁS DATOS CONTENIDOS EN EL LISTADO 
DE ALTA DE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DEL AÑO 2018, DEL PERSONAL DE ESTE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; REALIZÁNDOSE 
LA PRUEBA DE DAÑO Y JUSTIFICÁNDOSE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES.- EN ESE ENTENDER, 
FÓRMULESE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, MISMA QUE LE CORRESPONDE EL SIGUIENTE NÚMERO:\ 

RESOLUCIÓN: AYUNT-COMAL/CTC/0007 /2018. 
ASUNTO: (ACUERDO DE RESERVA: CURP, RFC., CLAVE PAGADOR, ~JOMBRES DE LOS AGENTES 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL) 
INFORMACIÓN: CLASIFICADA COMO RESERVADA Y GENERÁNDOSE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DE LA INFORMACIÓN RESPECTO AL DOCUMENTO DENOMINADO LISTADO DE ALTA DE 
LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DEL AÑO 2018 DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
COMALCALCO, TABASCO. 

RESPECTO A LOS DATOS IDENTIFICADOS COMO LOS R.F.C., lA C.U.R.P. Y LA CLAVE DE 
PAGADOR, ASÍ COMO LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE DEDICAN 
A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y TRÁNSITO MUNICIPAL, CONTENIDOS EN EL 
LISTADO DE ALTA DE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DEL AÑO 2018, DEL PERSONAL DE ESTE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, ES 
IMPORTANTE RESALTAR EN FORMA GENERAL RESPECTO A LOS TRABAJOS A DESAHOGAR, QUE 
EN EFECTO LA INFORMACION REQUERIDA POR EL HOY SOLICITANTE, DEBE SER CONSIDERADA 
DE CARACTER RESERVADA Y CONFIDENCIAL, EN VIRTUD DE QUE SU CONOCIMIENTO PÚBLICO Y 
DIFUSIÓN DE SU INFOR~ACIQN, CONSffiUYE UN RIESGO DE PELIGRO PRESENT~ Y 
ESPECIFICO PARA LOS' FIN~S TUTELADOS POR LA LEY Y ADEMAS, SE APRUEBAN LOS DANOS 
QUE POTENCIALMENTE SE bERIVEN DEL CONOCIMIE~TO DE LA INFORMACION CLASIFICADA, 
SEAN SUPERIORES AL INTERES DE FACILITAR AL PUBLICO EL ACCESO A LA INFORMACION 
RESERVADA, LO QUE TRAERÍA UN PERJUICIO TANTO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMO A 
SUS FAMILIARES, YA QUE LA FAMILIA ES LA BASE DE LA SOCIEDAD; ASÍ COMO AL ESTADO 
(MUNICIPIO). LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 108 DE LA LEY EN LA MATERIA. 

EN ESE ENTENDER, DICHA SOLICITUD RESULTA SER DE NATURALEZA RESERVADA Y 
CONFIDENCIAL, POR LO QUE CABE REFERIR, QUE EXISTEN EXCEPCIONES PARA EFECTOS DE 
QUE LA !~FORMACIÓN EN CUESTIÓN DEBE ESTAR ;\LEJADA DEL PºBt;f4D~..C:'f:'i\,, QUE SU 
RESTRICCION EN CUENTRA SU ORIGEN Y JUSTIFICACION EN LA LEY, .BAJQ,[05.SIGLJIENTES 
CONCEPTOS NORMATIVOS: 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115; 'lf6{ i17,·f18, 121 
FRACCIONES L IV Y XVII 122, 123 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLE$ ·.'DE tJ\ LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN VIGOR EN ~~ 6$ctAÓ_QDETABASCO. 
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E 'E'sE'"ENTENDER, SE ORDENA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA COMdºro:s~RVADA, 
ÚNICAMENTE RESPECTO A LOS DATOS IDENTIFICADOS COMO LOS R.F.C., LA C.U.R.P. 
LA CLAVE DE PAGADOS, ASÍ COMO LOS NOMBRES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
SE· DEDICAN A LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL Y TRÁNSITO MUNICIPAL, POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DEBIDO A QUE DICHA 
INFORMACIÓN EN EL SUPUESTO CASO DE QUE SE HICIERA PLJBLICA, PUDIERA TRAER UN 
PERJUICIO Y UN DAÑO A LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMO A SUS FAMILIARES, YA QUE LA 
FAMILIA ES LA BASE DE LA SOCIEDAD; ASIMISMO, AL ESTADO (MUNICIPIO). ASIMISMO, SE 
ORDENA PUBLICAR LA DEMf INFORMACIÓN SOLICITADA, EN VERSIÓN PÚBLICA. · 

EN' EL ENTENDIDO, DE QUE SE DETERMINA DICTAR LA RESOLUCIÓN EN LOS TÉRMINOS 
QUE HOY SE VALIDA, MISMA QUE ES SOMffiDA POR VOTACIÓr\I DE LOS INTEGRANTES DEL 
COMITÉ, EL CUAL ES VALIDADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

TERCERO,-· HECHO QUE FUERO~ DESAHOGADOS TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DIA, Y AL NO EXISTIR OTRO PUNTO QUE TRATAR; EN ESA TESITURA, SE DECLARA 
FORMALMENTE CERRADA LA PRESENTE SESIÓN EN EL QUE SE DESAHOGÓ LA LISTA DE 
TRABAJOS PENDIENTES PARA VALIDAR, DE ESTE COMITÉ DE TRAr\ISPARENCIA COLEGIADO, DEL 
SUJETO OBLIGADO DENOMINADO "AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO", ADMINISTRACIÓN 2016-2018. 

CON LO ANTERIOR, SIENDO LAS 16:00 P.M. (DIECISÉIS HORAS), DEL DÍA EN QUE SE 
ACTÚA, SE DA POR TERMINADA LA PRESENTE ACTA, CONSTANTE DE 05 (CINCO) FÓJAS 
UTILES, VÁLIDAS ÚNICAMENTE EN SU ANVERSO, Y SE PROCEDE A SU CLAUSURA, EN 
LA :CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. FIR~ANDO AL CALCE Y AL MARGEN, LAS QUE 
EN LA PRESENTE INTERVINIERON. f ' 

. ARQ. CAR.LOS ALBERTO 
PADRÓN BALCAZAR 

(PRESIDENTE) 

¡ 
1 j '"*/ , ! 

LIC.ROSA MARGARITA 
GRANIEL ZENTENO 

(SECRETARIO) 

MUNICIPIO CON !f5PifR:APJZA 

www.comalcalco.gob.mx 
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LAUA~'íA JE~ .. 

VERTIZ VIDAL 
(VOCAL) 
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